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LICITACIONES 

 

Ministerio de Salud Pública 

Ley 9.341/14 y su Reglamentación 

 

Licitación Pública N° 80/2023 

Expte. E1-02840-9-2023 

 

Objeto: “Compra de Un (1) Vehículo Mercedes 
Benz Sprinter 416 destinado a cubrir urgencias y 

emergencias de la Dirección de Discapacidad”. 

Presupuesto Oficial: $ 32.399.988,00. 

Fecha Límite de Presentación de Sobres: 
12/09/2023 - Hora: 09:00. 

Fecha de Apertura: 12/09/2023 - Hora: 09:30. 

Lugar: Dirección de Compras y Contrataciones - 
Ministerio de Salud Pública de la Provincia de La Rioja - 

calle Av. Ortiz de Ocampo 1.700 - CP 5.300 - La Rioja. 

 Valor del Pliego: Pesos Noventa Mil ($ 
90.000,00). 

 Constitución de valor del pliego: mediante 

depósito bancario en la cuenta oficial N° 10-100680/4 del 

Banco Rioja S.A.U. - CBU N° 3090000201001010068049. 
Presentación de ofertas: Mesa de Entradas y 

Salidas del Ministerio de Salud Pública. 

Acto de apertura: Dirección de Compras y 
Contrataciones - Ministerio de Salud Pública. 

Consultas: Dirección de Compras y Contrataciones 

- Av. Ortiz de Ocampo N° 1.700 - La Rioja - Tel. 0380-

4453700 Int. 4818 - Vía e-mail:  
compraslarioja.msp@gmail.com. 

 

Cra. Selva K. De la Vega 
Dirección de Compras y Contrataciones 

Ministerio de Salud Pública 

 

N° 850706 - $ 12.850,00 - 29/08/2023 

 

* * * 

 

Ministerio de Salud Pública 

Ley 9.341/14 y su Reglamentación 

 

Licitación Pública N° 81/2023 

Expte. E1-02931-0-2023 

 
Objeto: “Compra de Medicamentos Vitales y 

Esenciales destinados a Hospital Dr. Enrique Vera Barros, 

Hospital de la Madre y el Niño, CAPS, Hospitales Zonales 

y sus CAPS correspondientes, Programa Incluir Salud, 
Dirección Asistencial y Pacientes Ambulatorios.” 

Presupuesto Oficial: $ 6.787.500,00. 

Fecha Límite de Presentación de Sobres: 
11/09/2023 - Hora: 09:00. 

Fecha de Apertura: 11/09/2023 - Hora: 09:30. 

Lugar: Dirección de Compras y Contrataciones - 

Ministerio de Salud Pública de la Provincia de La Rioja - 
calle Av. Ortiz de Ocampo 1.700 - CP 5.300 - La Rioja. 

 Valor del Pliego: Pesos Treinta Mil ($ 30.000,00). 

 Constitución de valor del pliego: mediante 

depósito bancario en la cuenta oficial N° 10-100680/4 

del Banco Rioja S.A.U. - CBU N° 

3090000201001010068049. 

Presentación de ofertas: Mesa de Entradas y 

Salidas del Ministerio de Salud Pública. 

Acto de apertura: Dirección de Compras y 

Contrataciones - Ministerio de Salud Pública. 

Consultas: Dirección de Compras y 

Contrataciones - Av. Ortiz de Ocampo N° 1.700 - La 

Rioja - Tel. 0380-4453700 Int. 4818 - Vía e-mail:  

compraslarioja.msp@gmail.com. 

 

Cra. Selva K. De la Vega 

Dirección de Compras y Contrataciones 

Ministerio de Salud Pública 

 

N° 850707 - $ 14.135,00 - 29/08/2023 

 

* * * 

 

Ministerio de Salud Pública 

Ley 9.341/14 y su Reglamentación 

 

Licitación Pública N° 82/2023 

Expte. E1-02876-5-2023 

 

Objeto: “Contratación  de Servicio de Cobertura 

de Seguro tipo Responsabilidad Civil contra Terceros 

destinados a Vehículos pertenecientes a la flota 

completa del Parque Automotor del Ministerio de Salud 

de Capital e Interior de la Provincia.” 

Presupuesto Oficial: $ 25.243.249,32. 

Fecha Límite de Presentación de Sobres: 

12/09/2023 - Hora: 11:00. 
Fecha de Apertura: 12/09/2023 - Hora: 11:30. 
Lugar: Dirección de Compras y Contrataciones - 

Ministerio de Salud Pública de la Provincia de La Rioja - 

calle Av. Ortiz de Ocampo 1.700 - CP 5.300 - La Rioja. 
Valor del Pliego: Pesos Sesenta Mil ($ 60.000,00). 

Constitución de valor del pliego: mediante 

depósito bancario en la cuenta oficial N° 10-100680/4 del 

Banco Rioja S.A.U. CBU N° 3090000201001010068049. 
Presentación de ofertas: Mesa de Entradas y 

Salidas del Ministerio de Salud Pública. 

Acto de apertura: Área Notarial - Ministerio de 
Salud Pública. 

Consultas: Dirección de Compras y Contrataciones 

- Av. Ortiz de Ocampo N° 1.700 - La Rioja - Tel. 0380-
4453700 Int. 4818 - Vía e-mail:  

compraslarioja.msp@gmail.com. 

 
Cra. Selva K. De la Vega 

Dirección de Compras y Contrataciones 

Ministerio de Salud Pública 

 

N° 850708 - $ 14.135,00 - 29/08/2023 

mailto:compraslarioja.msp@gmail.com
mailto:compraslarioja.msp@gmail.com
mailto:compraslarioja.msp@gmail.com
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Ministerio de Salud Pública 

Ley 9.341/14 y su Reglamentación 

 

Licitación Pública N° 83/2023 

Expte. E1-2728-7-2023 

 
Objeto: “Compra de Medicamentos Generales 

destinados a Hospital Dr. Enrique Vera Barros, Hospital 

de la Madre y el Niño, CAPS, Hospitales Zonales y sus 

CAPS correspondientes, Programa Incluir Salud, 

Dirección Asistencial y Pacientes Ambulatorios.” 

Presupuesto Oficial: $ 12.216.701,00. 

Fecha Límite de Presentación de Sobres: 

13/09/2023 - Hora: 09:00. 

Fecha de Apertura: 13/09/2023 - Hora: 09:30. 

Lugar: Dirección de Compras y Contrataciones - 

Ministerio de Salud Pública de la Provincia de La Rioja 

- calle Av. Ortiz de Ocampo 1.700 - CP 5.300 - La 

Rioja. 

Valor del Pliego: Pesos Treinta Mil ($ 

30.000,00). 

Constitución de valor del pliego: mediante 

depósito bancario en la cuenta oficial N° 10-100680/4 

del Banco Rioja S.A.U. CBU N° 

3090000201001010068049. 

Presentación de ofertas: Mesa de Entradas y 

Salidas del Ministerio de Salud Pública. 

Acto de apertura: Área Notarial - Ministerio de 

Salud Pública. 

Consultas: Dirección de Compras y 

Contrataciones - Av. Ortiz de Ocampo N° 1.700 - La 

Rioja - Tel. 03804453700 Int. 4818 - Vía e-mail: 

compraslarioja.msp@gmail.com. 

 

Cra. Selva K. De la Vega 

Dirección de Compras y Contrataciones 

Ministerio de Salud Pública 

 

N° 850710 - $ 14.135,00 - 29/08/2023 

 
 

VARIOS 

 

Secretaría de Tierras  

Edicto de Expropiación - Ley 8.244 

 

La Secretaría de Tierras, comunica que por autos 

El Expte. G02-00134-4-22, caratulados: “Pérez Juvencia 

Amalia s/Saneamiento y escrituración de inmueble 

ubicado en el paraje El Chañaral, Sierra de Los 

Quinteros, Dpto. Ángel Vicente Peñaloza”, se dictó 

Resolución de Expropiación Nº 473 de fecha 01 de 

agosto de 2023, a los efectos del Saneamiento y/o 

Regularización Dominial sobre el inmueble 

comprendido en el Plano de Mensura para 

Regularización Dominial Ley 8.244, Art. 25, Decreto 

118/07 ratificado por 8.244, aprobado técnicamente por 

la Dirección Provincial de Catastro,  Disposición Nº 

026582, de fecha 13 de junio de 2023; inscripto en el 

Registro de Propiedad Inmueble, en la Sección Planos 

en el Tomo 136, Folio 98, el día 26 de julio de 2023. 

Quedando comprendido dentro de los siguientes linderos 

generales: Nomenclatura: 4-13-09-014-949-004: al 

Norte: calle pública, al Sur, al Este y al Oeste terrenos 

presuntamente fiscales. Firmado: Sra. Secretaria de 

Tierras Esc. Irene Zárate Rivadera. 

La Rioja, 01 de agosto de 2023. 

 

Irene Zárate Rivadera 

Secretaria de Tierras 

 

Nº 411 - S/c. - 25; 29/08 y 01/09/2023  
 

* * * 

 

Asociación de Magistrados y Funcionarios del Poder 

Judicial de La Rioja 

 

Convocatoria 
 

 La Comisión Directiva convoca a sus asociados a 

la Asamblea Ordinaria a desarrollarse el día veintidós de 
setiembre del cte. año a horas 18:00 a fin de tratar el 

siguiente: 

 

Orden del Día 
 

1- Lectura Acta anterior. 

2- Lectura de Memoria Periodo 2021-2022. 
3- Lectura, tratamiento y aprobación de Estado 

Contable Año 2021 e Informe de Comisión Revisora de 

Cuentas. 
4- Lectura, tratamiento y aprobación de Estado 

Contable Año 2022 e Informe de Comisión Revisora de 

Cuentas. 

5- Elección de Autoridades de Comisión Directiva. 
6- Proclamación y Asunción de Autoridades 

electas. 

7- Designación de dos (2) asociados para refrendar 
Acta. 

 

El acto se realizará en la Sede de la Institución sito 

en calle Avda. Los Caudillos, entre pasaje Albert Einstein 
y Samuel Luna, del Barrio de Vargas de esta ciudad. Si en 

el horario establecido no se registrara el quórum legal, 

transcurrida una hora después de la fijada, se celebrará la 
asamblea cualquiera sea el número de socios presentes. 

 
Dra. María José Bazán 

Secretaria 

Asoc. de Mag. y 

Funcionarios 

La Rioja 

Dr. Carlos Fernando 

Castellanos 

Presidente 

Asociación Magistrados y 

Funcionarios del Poder 

Judicicial - Pcia. de La Rioja 

 

N° 28825 - $ 3.549,00 - 29/08/2023 

mailto:compraslarioja.msp@gmail.com
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Secretaría de Minería 

 

La Dirección General de Minería, en 

cumplimiento de lo previsto, por el Código de 

Procedimiento Minero de la Provincia de La Rioja, 

ha dispuesto la publicación de los siguientes estados 
en relación a los pedimentos mineros. La misma es 

sin costo. 

1- Liberación de Zona: (02) 

 

01) Expte. Nº 5772-L-1973, Denominación 

“Las Pirquitas” Dpto. Independencia. 

02) Expte. Nº 9737-B-1991, Denominación 

“Los Dos Amigos" Dpto. Gral. Belgrano.  

 
2- Minas Vacantes: (01) 

 

01) Expte. Nº 7723-N-1979, Denominación 

“Rio Blanco IV” Dpto. Famatina.  

 

Dirección de Escribanía de Minas  
 

Escr. Luis Héctor Parco 

Dir. Escribanía de Minas 

Dcción. Gral. de Minería 

 

Nº 412 - S/c. - 29/08/2023   

 

* * * 

 

LIRA S.A. - Distribución de Cargos 

 

Atento a lo resuelto en el Acta de Asamblea 

General Ordinaria y Acta de Directorio de fecha 05 
de abril de 2023 el Directorio de LIRA S.A. queda 

conformado de la siguiente manera: Director Titular 

y Presidente: Héctor Oscar Frezzi, DNI 7.994.155; 

Directora Titular: María Fernanda Rojo, DNI 

13.746.536; Director Suplente: Diego Frezzi, DNI 

31.219.255; Director Suplente: Luciano Frezzi, DNI 
29.136.219. Todos con mandato por tres (3) ejercicios 

contados a partir de la presente Asamblea. Las 

autoridades fijan domicilio especial en la Sede Social, 

sita en calle Pelagio B. Luna 361, ciudad de Chilecito, 

provincia de La Rioja (Art. 256 LGS). Se prescinde 

de la sindicatura (Art. 284 LGS).  

 

Hector Oscar Frezzi 
Presidente 

L.I.R.A. S.A 

 

N° 28832 - $ 2.184,00 - 29/08/2023 
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Vencimiento del Plazo: día viernes 01 de septiembre de 2023. 

 Por cualquier consulta o mayores datos, deberán dirigirse a la 
Secretaría del Consejo de la Magistratura ubicada en calle Dalmacio 
Vélez 555, en el horario de 08 a 13.00 hs.-  
REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO DE LA 
MAGISTRATURA (NORMA PERTINENTE): 
ARTICULO 30. 
 

Las impugnaciones podrán ser presentadas por cualquier persona, previa 
acreditación de su identidad y constituyendo domicilio especial en la 
ciudad Capital de La Rioja, indicando las observaciones que estime 
pertinentes, las que deberán formalizarse por escrito, ante la Secretaría 

del Consejo de la Magistratura, en un plazo de tres (03) días, contados 
desde la publicación pertinente. En el mismo acto, deberá adjuntarse la 
documentación y/o medios de prueba que avale o fundamente la 
impugnación. Si se omitiera el cumplimiento de este último requisito, 
las observaciones no serán recibidas. 
 

DR MIGUEL OSCAR PACHECO,  

SECRETARIO DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA. 
 

 

N° 850709 - $ 163.800,00 – 29/08/2023 
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REMATES JUDICIALES 
 

El martillero Leandro Ariel Agusti comunica por 1 

día que por cuenta y orden de Banco Santander S.A. (Art 39 

Ley 12.962) y conf. Artículo 2229 del Código Civil y 

Comercial, subastará por ejecución de prendas el 15/09/2023 

a partir de las 11:30 horas en el portal de Agusti L. S.R.L. 

www.agustisubastas.com.ar, los automotores que se detallan, 

en el estado en que se encuentran y fueran exhibidos los días 

13 y 14 de septiembre de 10 a 12 y de 14 a 16 horas en Polo 

Industrial Ezeiza Aut. Cañuelas Salida Tristán Suarez Km 41 

Puente del Inca 2450 Ezeiza calle 15 Lote 5074, provincia de 

Buenos Aires. Puesta en marcha virtual Carrizo, Sebastián 

Claudio // Chevrolet, Sedan 4 Puertas, Prisma 1.4N LTZ // 

Dominio PAC925 Año 2015 Base $ 2619375 // Venta sujeta a 

aprobación de la vendedora. Es de responsabilidad exclusiva 

de los participantes cerciorarse del estado y condición en el 

que se encuentran los bienes, debiendo concurrir al lugar de 

exhibición. De no existir ofertas se subastarán Sin Base al 

mejor postor.  Seña $ 120.000. Comisión 10% del valor de 

venta más Tasa Administrativa más IVA sobre comisión; 

grabado, verificación policial digital e informe de dominio a 

cargo del comprador. Saldo en 24 horas en efectivo en cuenta 

bancaria que se designará a tales efectos bajo apercibimiento 

de rescindir la operación con pérdida de la totalidad de las 

sumas entregadas por cualquier concepto a favor de la 

vendedora y del martillero actuante, sin interpelación previa 

alguna. Deudas de patente, impuestos e infracciones, como 

trámites y gastos de transferencia a cargo del comprador. La 

información relativa a especificaciones técnicas de los 

vehículos (prestaciones, accesorios, años, modelos, deudas, 

patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso puede estar 

sujeta a modificaciones o cambios de último momento, dado 

que los vehículos se encuentran en exhibición por lo cual la 

información registral, de rentas y de infracciones puede ser 

consultada por los interesados directamente en el Registro de 

la Propiedad Automotor o en los entes correspondientes, la 

responsabilidad por estos cambios no corresponderá ni a la 

entidad vendedora ni al martillero actuante. Para certificados 

de subasta a efectos de realizar la transferencia de dominio en 

caso de compra en comisión se tendrá 120 días corridos para 

declarar comitente desde la fecha de subasta, transcurrido este 

plazo el mismo se emitirá a nombre de la persona que figure 

como titular en el boleto de compra. La unidad deberá ser 

retirada dentro del plazo que se anunciara en la plataforma 

web: www.agustisubastas.com.ar, vencido dicho plazo, el 

comprador deberá abonar la estadía por guarda del 
vehículo en el lugar donde se encuentre. Los compradores 

mantendrán indemne al Banco Santander S.A., de 

cualquier reclamo que pudiera suscitarse directa o 
indirectamente con motivo de la compra realizada en la 

subasta. Se deberá concurrir con documento de identidad a 

la exhibición subasta. Se encuentra vigente la resolución 
general de la AFIP Número 3724. 

Buenos Aires, 24 de agosto de 2023. 

Martillero Nacional M 894 - F 144 - T III. 
 

Lic. Leandro A. Agusti 
AGUSTI L. S.R.L 

Socio Gerente 
 

N° 28839 - $ 3.052,50 - 29/08/2023  

EDICTOS JUDICIALES 

 

 La señora Presidente de la Cámara Primera en lo 

Civil, Comercial y de Minas de la Primera 

Circunscripción Judicial de la provincia de La Rioja, 

Dra. Paola María Petrillo de Torcivía - Secretaría “B” a 

cargo de la Dra. María José Quiroga, en los autos Expte. 

N° 101022200000029939 - “F” - 2022, caratulados: 

“Flores, Roberto s/Prescripción Adquisitiva 

(Información Posesoria)”, se ha ordenado la publicación 

de edictos citatorios por cinco veces (5) en el Boletín 

Oficial y un diario de circulación local conforme lo 

establece el Art. 409, Inc.2º del C.P.C. Se ha iniciado 

Información Posesoria con relación a un inmueble cuya 

prescripción adquisitiva se demanda, según aprobación 

del plano de mensura aprobado por Disposición N° 

0254422 de fecha 22 de febrero de 2021 emanada de la 

Dirección Provincial de Catastro, vigente a la fecha, 

tiene una superficie total de 374 ha 9.439,69 m2, siendo 

su Nomenclatura Catastral: 4-01-50-033-997-621; 

ubicado en “Paraje el Estanquito” de la ciudad Capital 

de la provincia de La Rioja, tiene las siguientes medidas 

y linderos: desde el punto 1 ubicado en el extremo 

Noreste parte una línea con dirección al Oeste y 

recorriendo la distancia de 49,42 metros quiebra en 

ángulo de 182°26’36” llega al punto 2, en igual 

dirección recorre 40.30 m y llega al punto N° 3 donde 

hay un quiebre de 181°45’27”, sigue en igual dirección 

recorriendo 58.72 m y llega al punto N° 4 donde hay un 

quiebre de 181°39’58”, luego recorre una distancia de 

590,89 m y llega al punto 5 donde hay quiebre de 

179°17’8”, así recorre una distancia de 246.91 m, y llega 

al punto 6 donde quiebra en ángulo de 175°2’33” y 

luego recorre una distancia de 106.51 m, hasta que llega 

al punto 7, donde quiebra con una leve desviación de 

169°1’27”, recorre una distancia de 577.03 m, y llega al 

punto 8 ubicado en el extremo Noroeste donde quiebra 

en ángulo de 94°12’22” y sigue en línea recta hacia el 

Sur recorriendo una distancia de 2287.35 m en línea 

recta, y llega al punto 9 donde alcanza un ángulo 

89°47’56”, con dirección al Este en línea recta recorre 

una distancia de 1.688.67 m y llega al punto 10, donde 
la línea quiebra con dirección al Norte en ángulo de 

88°53’10” y recorriendo una distancia de 637.46 m, llega 

al punto 11 donde hay un quiebre de 180°57’47”, y 
continua luego recorriendo una dirección de 105.12 m, 

hasta llegar al punto 12 donde hay quiebre de 178°57’12”, 

y siguiendo la misma dirección recorre 166.53 m, llega al 

punto 13, donde hay quiebre de 180°18’55”, y recorre 
1202.10 m, llegando al punto 1 de partida, formando una 

figura de rectángulo irregular y encerrando una superficie 

de 374 ha 9439.69 m2. 
La Rioja, 26 de julio de 2023. 
 

Dra. María José Quiroga 

Secretaria 
 

Nº 28745 - $ 12.025,00 - 15 al 29/08/2023 – Capital 
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 El Presidente de la Excma. Cámara Única de la 

IIIra. Circunscripción Judicial, Chamical, Pcia. de La 

Rioja, Dr. Walther Ricardo Vera, en los autos Expte. N° 

“30101220000030554” - Letra “T” - Año “2022”, 

caratulados: “Tapia, Diego Alejo / Prescripción 

Adquisitiva (Información Posesoria)”, que se tramitan 

por ante la Secretaría “A” hace saber que se ha ordenado 

la publicación por cinco veces el inicio del Juicio de 

Información Posesoria sobre inmueble en el paraje 

“Balde de Pacheco”, Dpto. Gral. Belgrano, Pcia. de La 

Rioja, plano de mensura confeccionado por el Ing. 

Agrim. Gómez E. Mercedes y aprobado por disposición 

técnica N° 025623, de fecha 25 de abril de 2022, de una 

superficie de: 341 ha 4783,46 m2. Que los linderos del 

inmueble son: al Noroeste y Norte campo comunal: 

Este: camino vecinal al Simbolar; Sureste: Callejo o Sra. 

Roldán; Sur: Rico y camino vecinal al Simbolar; 

Suroeste: Panfilio Muñoz y Oeste: Irineo Ayán. El 

inmueble tiene el siguiente número de Nom. Catastral: 

4-13-09-024 -162-181. Cítese y emplácese a todos los 

que se consideren con derecho respecto del inmueble 

referido, a comparecer dentro de los quince días 

posteriores a la última publicación del presente bajo 

apercibimiento de ley. 

Secretaría, 10 de agosto de 2023. 

 

Dr. Walther Ricardo Vera 

Juez de Cámara 

 

Dr. Nahuel Arnaldo Contreras 

Prosecretario 

 

Nº 28746 - $ 6.012,00 - 15 al 29/08/2023 - Chamical 

 

* * * 

 

El Presidente de la Excma. Cámara Única de la 

IIIra. Circunscripción Judicial, Chamical, Pcia. de La 

Rioja, Dr. Walter Ricardo Vera, en autos Expte. Nº 

“30101220000031543” - Letra “S” - año: “2022”, 

caratulados: “Scheibengraf, Katherine/Prescripción 

Adquisitiva (Información Posesoria)”, que se tramitan 

por ante la Secretaria “A” de la Excma. Cámara Única 

de la IIIra. Circunscripción Judicial, de la ciudad de 

Chamical, Pcia, de La Rioja, hace saber que se ha 

ordenado la publicación por cinco veces el inicio del 

Juicio de Información Posesoria sobre Inmueble está 

ubicado en Avda. Nicolás Ayan (o) s/n de Chamical, 

Dpto. Pcia. de La Rioja, según plano de mensura 

confeccionado por el Ing. Agr. Elías Miguel Cobresi y 

aprobado por disposición técnica Nº 025626, de fecha 

25 de abril de 2022, de superficie es de 156,46 m2. Los 

linderos son: al Noroeste: Helmuth Scheibengraf 

Noreste: Sucesión de Roberto Iturralde; Sureste: Avda. 

Nicolás Ayan y Suroeste: Helmuth Scheibengraf. 

Número de Nom. Catastral: Dpto.: 12; Cir.: I – Secc.: A, 

Mza.: 20 – Par.: 60. Cítese y emplácese a todos los que 

se consideren con derecho respecto del inmueble 

referido, a comparecer dentro de los quince días 

posteriores a la última publicación del presente bajo 

apercibimiento de ley.  

Secretaria, 10 de agosto de 2023. 

 

Dr. Nahuel Arnaldo 

Contreras 

Prosecretario 

Dr. Walther Ricardo 

Vera 

Juez de Cámara 

 

Nº 28747 - $ 6.012,00 - 15 al 29/08/2023 – Chamical 

 

* * * 

 

El Presidente de la Excma. Cámara Única de la 

IIIra. Circunscripción Judicial, Chamical, Pcia. de La 

Rioja, Dr. Walther Ricardo Vera, en los autos Expte. Nº 

“30102200000023419” - Letra “F” - Año “2019”, 

caratulados: “Figueroa, Damiana Julia / Prescripción 

Adquisitiva (Información Posesoria)”, que se tramitan 

por ante la Secretaría “B”, hace saber que se ha 

ordenado la publicación por cinco veces del inicio del 

Juicio de Información Posesoria sobre inmueble ubicado 

en calle Héroes de Malvinas de la ciudad de Olta, Dpto. 

Gral. Belgrano, Pcia. de La Rioja, plano de mensura 

confeccionado por el Agr. Elías Miguel Cobresí y 

aprobado por disposición técnica Nº 023821, de fecha 

23 de noviembre 2018 y ratificada por disposición 

técnica Nº 024729 de fecha 14 de agosto 2020, cuya 

superficie es de: 412,95 m2. Los linderos son: al Norte: 

Ramona Baigorrí; Este: Damiana Julia Figueroa; Sur: 

calle Héroes de Malvinas y Oeste: Ariel Romero; 

Miguel Barrionuevo y Viviana Oliva. Número de Nom. 

Catastral: Dpto.: 13; Cir.: I - Secc.: E, Mza.: 17 - Par.: 

70. Cítese y emplácese a todos los que se consideren con 

derecho respecto del inmueble referido, a comparecer 

dentro de los quince días posteriores a la última 

publicación del presente bajo apercibimiento de ley.  

Secretaría, 01 de agosto de 2023. 

 

Dra. Fabiola del C. Carbel 

Secretaria 

 

Nº 28748 - $ 6.012,50 - 15 al 29/08/2023 – Chamical 

 

* * * 

 

El Presidente de la Excma. Cámara Única de la 

IIIra. Circunscripción Judicial, Chamical, Pcia. de La 

Rioja, Dr. Pablo Ricardo Magaquián, en los autos Expte. 

Nº “30101220000032581” - Letra “R” - Año “2022”, 

caratulados: “Reynoso, Eduardo Aníbal / Prescripción 

Adquisitiva (Información Posesoria)”, que se tramitan 

por ante la Secretaría “A” de la Excma. de Chamical, La 

Rioja, hace saber que se ha ordenado la publicación por 
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cinco veces el inicio del Juicio de Información Posesoria 

sobre inmueble ubicado en Las Talas s/n de Chamical, 

Dpto. Pcia. de La Rioja, plano de mensura 

confeccionado por el Ing. Agr. Elías Miguel Cobresí y 

aprobado por disposición técnica Nº 025741, de fecha 

24 de junio de 2022, de una superficie es de 9 ha 

5252,06 m2. Sus linderos son: al Noroeste: camino 

vecinal; Noreste: Marcos Corzo; Sureste: Marcelo 

Witaker y Suroeste: Gustavo Moreno y Walter Orlando 

Moreyra. Matrícula Catastral: 4-12-04-442-525-461 -es 

nueva. Cítese y emplácese a todos los que se consideren 

con derecho respecto del inmueble referido, a 

comparecer dentro de los quince días posteriores a la 

última publicación del presente bajo apercibimiento de 

ley. 

Secretaría, 09 de agosto de 2023. 

 

Dr. Nahuel Arnaldo 

Contreras 

Prosecretario 

Dr. Pablo Ricardo 

Magaquián 

Juez de Cámara 

 

Nº 28749 - $ 5.550,00 - 15 al 29/08/2023 – Chamical 

 

* * * 

 

El Presidente de la Excma. Cámara Única de 

la IIIra. Circunscripción Judicial, Chamical, Pcia. de 

La Rioja, Dra. María de las Mercedes, Secretaría “B”, 

en los autos Expte. Nº “30102220000031542” - Letra 

“A” - Año “2022”, caratulados: “Ayan, Diego Nahun 

/ Prescripción Adquisitiva (Información Posesoria)”, 

hace saber que se ha ordenado la publicación por 

cinco veces el inicio del Juicio de Información 

Posesoria sobre inmueble ubicado en Avda. Juan 

Domingo Perón de la ciudad de Chamical, Dpto. Pcia. 

de La Rioja, plano de mensura confeccionado por el 

Ing. Agr. Elías Miguel Cobresí y aprobado por 

disposición técnica Nº 025773, de fecha 04 de julio 

2022, de una superficie es de 588,67 m2. Los linderos 

son: al Noroeste: Av. Juan Domingo Perón; Noreste: 

Eduardo Nicolás Ayan; Sureste y Sur: Suc. Atilio 

Arroyo, Suc. Martín Benegas, Suc. Luis Abdala y 

Suroeste: Suc. de Noberta Ríos de Funes. Número de 

Nom. Catastral: Dpto.: 12; Cir.: I - Secc.: A, Mza.: 30 

- Par.: 55. Cítese y emplácese a todos los que se 

consideren con derecho respecto del inmueble 

referido, a comparecer dentro de los quince días 

posteriores a la última publicación del presente bajo 

apercibimiento de ley. 

Secretaría, 10 de mayo de 2023. 
 

Dra. Fabiola del C. Carbel 

Secretaria 

 

Nº 28750 - $ 6.012,50 - 15 al 29/08/2023 - Chamical 

 El Presidente de la Excma. Cámara Única de la 

IIIra. Circunscripción Judicial, Chamical, Pcia. de La 
Rioja, Dr. Walther Ricardo Vera, en los autos Expte. N° 

“30101220000029542” - Letra “H” - Año “2022”, 

caratulados: “Hilal Garzino, María Victoria / Prescripción 
Adquisitiva (Información Posesoria)”, que se tramitan por 

ante la Secretaría “A” de la Excma. Cámara Única de la 

IIIra. Circunscripción Judicial, Chamical, Pcia. de La 

Rioja, hace saber que se ha ordenado la publicación por 
cinco veces el inicio del Juicio de Información Posesoria 

sobre inmueble que está ubicado en calle San Martín 72 de 

la ciudad de Chamical, Dpto. Chamical, Pcia. de La Rioja, 
plano de mensura confeccionado por el Ing. Agrim. Carlos 

José Herrera y aprobado por disposición técnica N° 

025374, de fecha 14 de diciembre de 2021, de una 
superficie de 413,06 m2. Los linderos del inmueble son: al 

Noreste: Av. San Martín; Sureste: Miguel Alexis Vera; 

Suroeste: Víctor Gerardo Luna Corzo y Noroeste: Juana 

Abdala de Bazán, número de Nom. Catastral: Dpto. 12: C.: 
I; S.: A; Mza.: 20; Par. 55. Cítese y emplácese a todos los 

que se consideren con derecho respecto del inmueble 

referido, a comparecer dentro de los quince días 
posteriores a la última publicación del presente bajo 

apercibimiento de ley. 

Secretaría, 10 de agosto de 2023. 

 
Dr. Nahuel Arnaldo Contreras 

Prosecretario 

 

Nº 28751 - $ 6.012,50 - 15 al 29/08/2023 – Chamical 

 
* * * 

 

La señora Juez de la Excma. Cámara Segunda en 

lo Civil, Comercial, de Minas, Criminal y Correccional 

de la Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia 

de La Rioja, Dra. Karina Anabella Gómez, Secretaría 

“A”, a cargo de la autorizante, hace saber que en los 

autos Expte. Nº 20201230000034614 - Año 2023 - Letra 

“E”, caratulados: “Espinosa de Cerezo, María Teresa; 

Cerezo, Carlos Bernardo / Sucesión Ab Intestato”, se ha 

dispuesto la publicación de edictos por cinco (05) veces 

en el Boletín Oficial y en un diario de circulación local, 

citando y emplazando a todos los herederos, legatarios y 

acreedores que se consideren con derecho sobre los 

bienes de la herencia de los causantes María Teresa 

Espinosa de Cerezo D.N.I. Nº 0.940.781 y Carlos 

Bernardo Cerezo D.N.I. Nº 6.717.525 a presentarse 

dentro de los quince (15) días posteriores al de la última 

publicación, bajo apercibimiento de ley. Edictos por 

cinco (05) veces en el Boletín Oficial. 

Chilecito, La Rioja, 16 de agosto de 2023. 

 

Dra. Margot Chade 

Secretaria 

 

Nº 850261 - S/c. - 18/08 al 01/09/2023 – Chilecito 
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El Sr. Juez Titular de la Sala Unipersonal 

Primera de la Cámara en lo Civil, Comercial, de Minas, 

Criminal y Correccional de la Cuarta Circunscripción 

Judicial, Aimogasta, de la Provincia de La Rioja, Dr. 

Gustavo Roque Díaz, Secretaría “B”, a cargo del Dr. 

Franco Darío Soria, en autos Expte. Nº 

40102230000034834 - Letra “D” - Año 2023, 

caratulados: “Díaz Héctor Nicolás y Otra s/Juicio 

Sucesorio”, cita y emplaza en los presentes autos a 

herederos, legatarios y/o acreedores de los causantes: 

Héctor Nicolás Díaz, D.N.I. Nº 6.707.006 y Juana 

Francisca Herrera, D.N.I. Nº 1.979.274, a los fines de 

que comparezcan a estar a derecho, dentro del término 

de quince días y bajo apercibimiento de ley (Art. 342 

Inc. 3° CPC). El presente edicto se publicará por cinco 

(05) días, en el Boletín Oficial y en el diario el 

Independiente. 

Aimogasta, 10 de agosto de 2023. 

 

Dr. Franco D. Soria 

Secretario 

 
Nº 28802 - $ 4.162,50 - 25/08 al 08/09/2023 - Aimogasta 

 

* * * 

 

El Sr. Juez Unipersonal de la Cámara Segunda 

en lo Civil, Comercial y de Minas, Sala Nº 5, Dr. Walter 

Miguel Peralta, Secretaría “A” del actuario Secretario 

Dr. Claudio Gallardo, en autos Expte Nº 

10201230000033137 - Letra “G” - Año 2023, 

caratulados: “Gordillo Rosa Angélica / Prescripción 

Adquisitiva (Información Posesoria)”, hace saber por 

cinco (5) veces que la señora Rosa Angélica Gordillo, ha 

iniciado juicio de Información Posesoria sobre un 

inmueble ubicado en calle 8 de Diciembre 215, Barrio 

de Vargas, La Rioja, cuyos datos identificatorios: 

Nomenclatura Catastral Nº Dpto.: 01; C: I, Secc: A, 

Mza: 8 Parc: 120, inscripta en la D.P.C. y D.G.I.P. a 

nombre de Arias José Adán, anterior nomenclatura 

Dpto. 01, Sección A, Mz. 8 Parcela ae. Plano de 

mensura efectuado por el Ingeniero Luis Alberto 

Gervasio, y aprobado por disposición de la Dirección 

Provincial de Catastro bajo el Nº 025925 con fecha 14 

de septiembre de 2022, cuyos límites y linderos son: al 

Norte: Mónica Deleonardi de Rearte , al Este: Andrea 

Gordillo, Karina Gordillo, al Sur: calle 8 de Diciembre 

al Oeste: Juan Fuentes. Se cita y emplaza a todos los que 

se consideren con derecho, a presentarse en el término 

de diez (10) días posteriores a la última publicación,  

bajo apercibimiento de ley. 

  

Dr. Claudio Gallardo 

Secretario 

 

Nº 28811 - $ 6.475,00 - 25/08 al 08/09/2023 - Capital 

 El Sr. Juez de la Excma. Cámara de Instancia 

Única, de la Tercera Circunscripción Judicial, Dr. 

Walther Ricardo Vera, en autos Expte. N° 

30101220000031852 - Letra F - Año 2022, caratulados: 

“Fernández, Sebastián Leonardo - Prescripción 

Adquisitiva (Información Posesoria)”, hace saber por 

cinco (5) veces, que cita y emplaza por el término de 

treinta (30) días posteriores a la última publicación del 

presente edicto, a todo aquel que se crea con derecho 

sobre el inmueble ubicado sobre la acera de la calle 9 de 

Julio N° 198, Barrio Centro, de la ciudad de Chamical, 

departamento Chamical, provincia de La Rioja, que 

presenta la siguiente: Nomenclatura Catastral: Dpto.: 12, 

Circ.: I, Secc.: A, Mza.: 4. Parc.: 15. Mide: de frente, al 

Sudoeste, sobre calle de su ubicación: desde el vértice 

“A”, en ángulo de 89°38’50”, hasta el vértice “B”, 

recorre la distancia de ocho metros con setenta y nueve 

centímetros (8,79 m); partiendo desde el vértice “B”, en 

ángulo de 90°21’54”, hasta el vértice “C” y en sentido 

Noroeste, recorre la distancia de veinticuatro metros con 

noventa y seis centímetros (24,96 m), punto en el cual 

gira en sentido Noreste, en ángulo de 89°25’14”, 

recorriendo la distancia de ocho metros ochenta 

centímetros (8,80 m) hasta el vértice “D”; punto en el 

cual retoma la dirección Sudeste, en ángulo de 

90°34’02” y recorre la distancia de veinticuatro metros 

con noventa y tres centímetros (24,93 m) desde este 

punto hasta el vértice “A” cerrando la figura. Todo lo 

cual hace: 1- Superficie Libre: doscientos quince metros 

con ochenta y seis centímetros cuadrados (215,86 m2); 

2- Superficie de Ochava: tres metros con cincuenta y 

seis centímetros cuadrados (3,56 m2); 3- Superficie 

Total: doscientos diecinueve metros con cuarenta y dos 

centímetros cuadrados, (219,42 m2). Y linda: al Noreste: 

con sucesión de Juan Ernesto Castro; al Sudeste: con 

calle Laprida, al Sudoeste: con calle 9 de Julio, al 

Noroeste: con sucesión de Juan Ernesto Castro, bajo 

apercibimiento de ley. Secretaría, agosto de 2023. Fdo.: 

Dr. Nahuel Arnaldo Contreras - Prosecretario - 

Secretaría “A”. 

 

Dr. Nahuel Arnaldo Contreras 

Prosecretario 

 
Nº 28815 - $ 10.637,50 - 25/08 al 08/09/2023 - Chamical 

 

* * * 

 

La Sra. Jueza de la Cámara Primera en lo Civil, 

Comercial, de Minas, de la Primera Circunscripción 

Judicial con asiento en la ciudad de La Rioja, provincia 

de La Rioja, Dra. Ana Carolina Curtis, Secretaría “B” - 

a cargo de la Secretaria la Sra. María José Quiroga, 

Secretaria, cita a herederos, legatarios, acreedores y/o 

quienes se consideren con derecho en la sucesión de la 

extinta Sra. Agüero Vera, Marta Elena, D.N.I. N° 
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7.895.851, a comparecer dentro del término de treinta 

(30) días posteriores a la última publicación en los autos 

Expte. N° 39.538 - Letra “C” - Año 2008, caratulados: 

“Cortes Alvarez, Carlos María - Sucesorio Ab Intestato” 

ampliado “Juicio Sucesorio de la extinta Sra. Marta 

Elena Agüero Vera” a cuyo fin publíquese por una (1) 

vez en el Boletín Oficial, y en un diario de amplia 

circulación local. 

La Rioja, 16 de agosto de 2023. 
 

Dra. María Fátima Gazal 

Prosecretaria 

 

Nº 28817 - $ 832,00 - 29/08/2023 - Capital 

 

* * * 
 

 La Sra. Jueza de la Cámara Primera en lo Civil, 

Comercial y de Minas, Secretaría “B”, Dra. Paola María 
Petrillo de Torcivía, a cargo de la Dra. María José Quiroga 

(Secretaria) en autos Expte. N° 10102210000024083 - 

Letra “C” - Año 2021, caratulados: Caliva, Luisa Etelvina / 

Sucesión Ab Intestato, D.N.I. 14.273.445, hace saber que 
se ha dispuesto la publicación de edicto por una (1) vez en 

el Boletín Oficial y en un diario de circulación local, 

citando a herederos, legatarios, acreedores y a quienes se 
consideren con derecho a los bienes de la sucesión, a 

comparecer en el término de treinta días. 

Secretaría, 21 de abril de 2022. 

 

Dra. María Fátima Gazal 

Prosecretaria 

 

Nº 28818 - $ 647,50 - 29/08/2023 - Capital 

 

* * * 
 

 El Juez de la Sala N° 8 de la Cámara Cuarta en 

lo Civil, Comercial y de Minas, Dr. Rodolfo Ortiz 

Juárez, Secretaría “B” a cargo de la actuaria, Dra. Silvia 

Susana Zalazar en los autos Expte. N° 

10402230000034146 - Letra “C” - Año 2023, 

caratulados: “Canale, Héctor Agustín - Sucesión Ab 

Intestato” cita y emplaza por el termino de treinta (30) 

días posteriores a la publicación en el Boletín Oficial, a 

herederos, legatarios, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia del causante 

Héctor Agustín Canale D.N.I. N° 8.015.498, a 

comparecer a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

Art. 3.240 del C.C. y C.N. y 342 del C.P.C. Edictos por 

una (1) vez en el Boletín Oficial y en un diario de 

circulación local. 

La Rioja, 17 de agosto de 2023. 

 

Sr. Luis Alberto Cordoba 

Prosecretario 

 

Nº 28819 - $ 832,50 - 29/08/2023 - Capital 

La Sra. Juez de la Cámara Segunda en lo Civil, 

Comercial y Minas - Secretaría “B”, Sala 4 Unipersonal; 

de la 1º Circunscripción Judicial de la Pcia de La Rioja, 

Dra. María Haidee Paiaro, y la Secretaria  Dra. Laura M. 

Hurtado, cita y emplaza a estar a derecho por un (1) día, 

a herederos, legatarios, acreedores y a los que se 

consideren con derecho a la herencia de la sucesión del 

extinto Massa, Arnaldo Enrique, a comparecer a estar a 

derecho en los autos: Expte Nº 10202230000033708 - 

Letra “M” - Año 2023, caratulados: “Massa, Arnaldo 

Enrique - Sucesión Ab Intestato”, dentro del término de 

treinta (30) días, posteriores a la última publicación, 

bajo apercibimiento de ley. Edicto por un día en el 

Boletín Oficial y un día en un diario de circulación 

local. 

La Rioja, 10 de agosto de 2023. 
 

Dra. Laura M. Hurtado de Giménez Pecci 

Secretaria 

 

Nº 28820 - $ 832,50 - 29/08/2023 - Capital 

 

* * * 
  

 El Proc. Jacob Emanuel Saúl, a cargo de la 

Inspección General de Justicia de la provincia de La 

Rioja, hace saber que por Disposición N° 40/23 de fecha 

31 de marzo de 2023 en los autos Expte. N° C-023-

0140-7-22, caratulados: “Energía Riojana S.A. (ERSA) 

c/Aumento de Capital c/Modificación de Estatuto”, ha 

ordenado la publicación de edicto por el plazo de un (1) 

día en el Boletín Oficial de la provincia. Conforme el 

trámite administrativo señalado, la Razón Social 

“Energía Riojana S.A.”, con domicilio en calle Buenos 

Aires N° 73, de esta ciudad ha iniciado el presente 

trámite sobre la Inscripción de Aumento de Capital 

Social con Modificación de Estatuto Social, según lo 

dispuesto en Asamblea General Extraordinaria N° 14 de 
fecha 16 de diciembre de 2021, protocolizado mediante 

Escritura N° 1 de fecha 07 de febrero de 2022 se aprueba 
el aumento de capital en la suma de $ 300.000.00 (Pesos 

Trescientos Mil) a la suma de $ 1.500.000.00 (Pesos Un 

Millón Quinientos Mil) y modificación del Artículo 6 del 
Estatuto Social, el que queda redactado de la siguiente 

manera: “Artículo 6 del Estatuto Social: El capital social se 

fija en la suma de Pesos Un Millón Quinientos Mil ($ 

1.500.000) representado por 255 acciones ordinarias, 
nominativas, no endosable Clase A, y 245 acciones 

ordinarias nominativas Clase B, todas ellas de valor 

nominal Tres Mil Pesos ($ 3.000) con derecho a un (1) 
voto cada una. Publíquese. 

La Rioja, julio de 2022. 
 

Jacob Emanuel Saul 

Inspector General 

Inspección Gral. de Justicia de la Pcia. 

 

N° 28821 - $ 3.168,00 - 29/08/2023 - Capital 
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 La Sra. Juez de Cámara Cuarta en lo Civil, Comercial 

y de Minas, Dra. Menem Ana Carla, Sala 7, Unipersonal, 

Secretaría A, a cargo del Dr. Néstor F. Carrizo, Secretaría de 

la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia de La 

Rioja, hace saber por única (1) vez, la publicación de edictos 

en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación 

local, citando a los herederos, acreedores, legatarios y a 

quienes se consideren con derecho a la herencia de la 

sucesión del extinto Romero, Angel Azunción, para que 

comparezcan dentro del término de treinta (30) días, 

computados a partir de la publicación en el Boletín Oficial, 

Art. 2.340 del C.C. y 342 del C.P.C. posteriores a la 

publicación en los autos Expte. N° 10401220000030754 - 

Letra “R” - Año 2022, caratulados: “Romero, Angel 

Azunción - Sucesión Ab Intestato”, bajo apercibimiento de 

ley. 

Secretaría, 09 de agosto de 2023. 

 

Dr. Néstor F. Carrizo 
Secretario 

 

N° 28822 - $ 832,00 - 29/08/2023 - Capital 
 

* * * 

 

 La Sra. Jueza de la Cámara Cuarta, en lo Civil, 

Comercial y de Minas de la Primera Circunscripción Judicial 

de la provincia de La Rioja, Dra. Norma Abate de 

Mazzucchelli, Secretaría “B” - Sala 9, de la actuaria Dra. 

Silvia S. Zalazar, con sede en calle Joaquín V. González N° 

77, ciudad de La Rioja, cita y emplaza a toda persona que se 

crea con derecho a formular oposición, respecto del cambio 

de apellido de Lena Tatiana Quinteros, DNI N° 46.788.889, 

por Barrionuevo, mediante edictos de ley en el Boletín 

Oficial, una vez por mes en el lapso de dos meses a los fines 

que se formule las oposiciones pertinentes, dentro de los 

quince (15) días hábiles contados desde de la última 

publicación, Art. 70 y conc. del C.C. y C.N., a comparecer en 

autos Expte. N° 10402230000033540 - Letra “M” - Año 

2023, caratulados: “Ministerio Público de la Defensa 

c/Quinteros, Pedro Luis - Cuestiones Relativas al Nombre, 

Estado Civil y Capacidad de las Personas”, bajo 

apercibimiento de ley, Art. 272 y cc del C.P.C. 

Secretaría, 26 de abril de 2023. 

 

Dra. Silvia S. Zalazar 
Secretaria 

 

N° 801263 - S/c. - 29/08 y 01/09/2023 
 

* * * 

 
La Sra. Presidente de la Excma. Cámara Primera en 

lo Civil. Comercial, de Minas, Criminal y Correccional de la 

Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia, Dra. Rita 

Silvana Albornoz, en autos Expte. Nº 32691 - Letra “S” - Año 

2022, caratulados: “Soledo, Eladio Simón: Cerezo de Soledo, 

Ignacia Eusebia / Sucesión Ab Intestato”, Secretaría B, cita a 

todos los que se consideren con derecho a los bienes de la 

herencia de los extintos Eladio Simón Soledo, D.N.I. Nº 

6.716.999 e Ignacia Eusebia Cerezo D.N.I. Nº 6.205.543, para 

que comparezcan dentro de los quince (30) días posteriores al 

de que la última publicación, bajo apercibimiento de ley. A 

cuyo fin publíquense edictos, por un día (1) día en el Boletín 

Oficial y cinco (5) en un diario de circulación local.  

Chilecito, L.R, 06 de junio de 2023. 
 

Dra. Marta Elena 

Magaquián 
Secretaria Transitoria 

Dra. Rita Silvina 

Albornoz 
Juez 

 

Nº 28823 - $ 832,50 - 29/08/2023 - Chilecito 
 

* * * 

 

La Sra. Jueza de la Cámara Segunda en lo Civil, 

Comercial, de Minas, Criminal y Correccional, Secretaría “A”, 

de la Segunda Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad 

de Chilecito, a cargo de la Dra. Claudia R. Zárate, ordena la 

publicación de edictos por cinco (5) veces en el Boletín Oficial y 

en un diario de circulación local, citando a quienes se consideren 
con derecho a los bienes de la herencia del extinto Jorge Lizardo 

Peñuela D.N.I. N° 8.480.159, en los autos Expte. N° 

20201230000034012 - Letra “P” - Año 2023, caratulados: 

“Peñuela, Jorge Lizardo / Sucesión Ab Intestato”, para que 

comparezcan dentro de los quince (15) días posteriores a la 

publicación bajo apercibimiento de ley. 

Secretaría, 31 de julio de 2023. 

 

María Eva Castro Saravi 
Jefa de Despacho Transitoria 

 

N° 28824 - $ 3.700,00 - 29/08 al 12/09/2023 - Chilecito 
 

* * * 
 

El Sr. Juez de la Excma. Cámara en lo Civil, Comercial 

y de Minas de la VI Circunscripción Judicial, Secretaría B, Dr. 

Gustavo Roque Díaz en autos Expte Nº 40102230000035195 - 

Letra “C” - Año 2023, caratulados: “Chumbita, Enrique César 

Nicolás; Chumbita Minuzzi, Octavio Federico Nicolás c/Estado 

Provincial de la Provincia de La Rioja s/Prescripción Adquisitiva 
(Información Posesoria)” hace saber por el término de ley que se 

ha iniciado juicio de Información Posesoria de los inmuebles 

ubicados en La Merced del Agua Caliente, distrito de Villa 

Mazán, departamento Arauco, provincia de La Rioja, cuyas 

nomenclaturas catastrales, dimensiones y colindantes son los 

siguientes: Predio 1: Nomenclatura Catastral 4-04-35-003-973-

781 con una superficie total de 4.730,72 metros cuadrados y que 

tiene como linderos hacia el norte calle pública Ruta 10, hacia el 

Sur “Complejo Termal La Merced”, hacia el Oeste calle pública 

Ruta 10 y hacia el Este propiedad de la sucesión Dottori; y 

Predio 2: Nomenclatura Catastral 4-04-35-003-086-382 con una 
superficie total de 3 ha  9.014,32 metros cuadrados y que tiene 

como linderos hacia el Norte las vías del ferrocarril, hacia el Sur 

“Complejo Termal La Merced”, hacia el Este calle pública Ruta 

10 y propiedad de la familia Mena y hacia el Oeste arroyo o río 

seco. Todo ello conforme a la Disposición Catastral N° 026513 

de fecha 22/05/2023. Cítese y emplácese a todos los que se 

consideren con derecho respecto de los inmuebles referidos a 

comparecer dentro de los quince días posteriores a la última 

publicación de los presentes, bajo apercibimiento de ley. 

Secretaría, 24 de agosto de 2023. 
 

Dr. Franco Darío Sosa 

Secretario 
 

N° 28826 - $ 7.862,50 - 29/08 al 12/09/2023 - Aimogasta 
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La Juez de la Sala N° 8 de la Cámara Cuarta 

en lo Civil, Comercial y de Minas, Dr. Rodolfo 

Ortiz Juárez, Secretaría “B”, a cargo de la actuaria, 

Dra. Silvia Susana Zalazar en los autos Expte. 
N°10402230000033820 - Letra “D” - Año 2023, 

caratulados: “Díaz Blanca Ramona Margarita - 

Sucesión Ab Intestato” cita y emplaza por el 

término de treinta (30) días posteriores a la 

publicación en el Boletín Oficial, a herederos, 

legatarios, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de la causante 

Blanca Ramona Margarita Díaz D.N.I. N° 

F4.439.597, a comparecer a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, Art.  3.240 del C.C. y C.N. y 
342 del C.P.C. Edictos por una (1) vez en el Boletín 

Oficial y en un diario de circulación local. 

La Rioja, 14 de agosto de 2023. 

 

Dra. Silvia S. Zalazar 

Secretaria 

 

N° 28827 - $ 832,50 - 29/08/2023 - Capital 

 
 * * * 

 

El Proc Jacob Emanuel Saúl a cargo de la 

Inspección General de Justicia de la provincia de La 

Rioja, hace saber que por Disposición Nº 144/23 de 

fecha 02/08/2023 de la Inspección General de 

Justicia en Expte. N° C023-0167-0-23, caratulados: 

“SAC S.A.S. s/Inscripción de Contrato Social” ha 

ordenado la publicación del presente edicto por el 
plazo de un (1) día en el Boletín Oficial de la 

Provincia, estableciendo que mediante Contrato 

Social, confeccionado el día 23 de marzo de 2023, y 

certificado por ante Escribano Público, se ha 

resuelto constituir una Sociedad por Acciones 

Simplificada, integrada por la Sra. De la Vega Sira 

Yanel, D.N.I. N° 36.437.239, CUIT N° 27-

36437239-1, de profesión Ingeniera en Sistema, 

estado civil divorciada, con domicilio en calle Los 
Ciruelos Nº 350, Barrio Los Algarrobos de la 

ciudad Capital de la provincia de La Rioja y el Sr. 

Castro, Antonio Nicolás, D.N.I. N° 27.946.668, 

CUIT N° 20-27946668-4 de profesión comerciante, 

estado civil soltero, con domicilio en calle Ulapes 

N° 2, Barrio Jardín Residencial, de la ciudad 

Capital de La Rioja. Denominación: “SAC S.A.S.”. 

Domicilio Social: Los Ciruelos N° 350, Barrio Los 

Algarrobos, de la ciudad de La Rioja. Duración: 30 
años a partir de su inscripción en Inspección 

General de Justicia de la provincia de La Rioja. 

Objeto: Podrá realizar todo tipo de operaciones 

comerciales con cualquier institución, menos 

aquellas actividades comerciales que se relacionen 

con el objeto de otras sociedades estipuladas en la 
Ley de Sociedades Financieras, ya sean privadas, 

públicas o mixtas, sociedades anónimas y 

cooperativas. Capital: Pesos Un Millón ($ 

1.000.000,00), aporte integrado en efectivo, 

suscribiéndose e integrándose en las siguientes 

proporciones De la Vega, Sira Yanel aporta el 

ochenta por ciento del Capital Social, que es 

equivalente a Pesos Ochocientos Mil ($ 

800.000,00), o sea ochenta (80) cuotas sociales de 

Pesos Diez Mil ($ 10.000,00) cada una; y Castro, 
Antonio Nicolás aporta el veinte por ciento del 

Capital Social, que es equivalente a Pesos 

Doscientos Mil ($ 200.000,00), o sea veinte (20) 

cuotas sociales de Pesos Diez Mil ($ 10.000,00) 

cada una. La Administración y Representación 

Legal de la firma social estará a cargo de la Sra. De 

la Vega, Sira Yanel, por un plazo indeterminado. 

Edicto por un día. 

Secretaría, agosto de 2023. 
 

Jacob Emanuel Saul 

Inspector General 

Inspección Gral. de Justicia de la Pcia. 
 

Nº 28828 - $ 6.825,00 - 29/08/2023 - Capital 
 

* * * 
 

 Por orden de la Sra. Juez de la Cámara 

Primera en lo Civil, Comercial y de Minas de la 

Primera Circunscripción Judicial, Dra. Marcela S. 

Fernández Favarón, Secretaría “B”, a cargo de la 

Sra. Secretaria Dra. María José Quiroga, en autos 

Expte. N° 10102230000033984 - Letra “A” - Año 

2023, caratulados: “Aguirre, Nicolasa Hilda / 

Sucesión Ab Intestato”, se hace saber que se ha 

ordenado la publicación de edictos por una (1) vez 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 

local, citando a herederos, acreedores, legatarios y/o 

quienes se consideren con derecho a la sucesión de 

la extinta Sra. Nicolasa Hilda Aguirre, DNI N° 

16.152.499 a comparecer dentro de los treinta (30) 

días posteriores a la última publicación, se 

presenten a estar a derecho. Art. 342 inc.2. 

Secretaría, 02 de agosto de 2023. 
 

Dra. María José Quiroga 

Secretaria 
 

Nº 28829 - $ 740,00 - 29/08/2023 - Capital 
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 La Jueza de la Sala N° 9 de la Cámara Cuarta 

en lo Civil, Comercial y de Minas, Dra. Norma Abate 

de Mazzucchelli, Secretaría “B”, a cargo de la 

actuaria, Dra. Silvia Susana Zalazar en los autos 

Expte. N° 10402230000034618 - Letra “D” - Año 

2023, caratulados: “Danna, José - Sucesión Ab 

Intestato” cita y emplaza por el término de treinta (30) 

días posteriores a la publicación en el Boletín Oficial, 

a herederos, legatarios, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia del causante 

Danna, José D.N.I. Nº M8.465.525, a comparecer a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, Art. 3.240 

del C.C. y C.N. y 342 del C.P.C. Edictos por una (1) 

vez en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 

local.  

La Rioja, 17 de agosto de 2023. 

 
Sr. Luis Alberto Cordoba 

Prosecretario 

 

Nº 28830 - $ 832,00 - 29/08/2023 - Capital 

 
* * * 

 
El Octavo Juzgado Civil de San Juan, en autos 

N° 183719, caratulados: “Cerutti, Conrado Andrés c/ 

Capdevila Alberto Edmundo y Aida Fernández 

s/Escrituración”, cita a Capdevila Alberto Edmundo y 

Sra. Aida Fernández y/o presuntos sucesores del bien 

inmueble que se pretende escriturar, designado como 

Lote N° 10, con frente a calle Rawson S/N hoy Entre 

Ríos N° 425 (Norte), departamento Valle Fértil de la 

provincia de San Juan, el que según plano de Mensura 

de la Dirección Provincial de Geodesia y Catastro 

(Expediente N° 19/11185/83), se individualiza como 

Lote N° 10, el cual limita y mide: Norte: con Lote N° 

9, mide 35,80 m; Sur: con parcela N.C. N° 19-50-

670560, mide 35,91 m; Este: con calle Rawson, mide 

14,60 m; y Oeste: con Lote N° 8 y parte N° 7, mide 

17,21 m; encierra una superficie según mensura de 

569,40 m2 y según título de 611,86 m2, con destino 

habitacional, posee N.C. N° 19-50-670570 y el 

dominio consta inscripto a nombre de los Sres. 

Capdevila Alberto Edmundo y Sra. Aida Fernández; 

por medio de edictos que se publicarán por el término 

de seis días en el Boletín Oficial de la Provincia de 

San Juan y de la Provincia de La Rioja; y en un diario 

local de la Provincia de San Juan y de la Provincia de 

La Rioja; para que en el plazo de 15 días comparezcan 

a estar a derecho, con patrocinio o representación, 

bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial en 

caso de incomparencia.” Fdo. Dr. Walter Ramón 

Otiñano - Juez. 

Ciudad de San Juan, provincia de San Juan, 17 de 

agosto de 2023. 

 

Dra.  Laura  Ferrarini 

Abogada Actuaria 

 
N° 28831 - $ 9.435,00 - 29/08 al 15/09/2023 - Capital 

 

* * * 

 

La Sra. Jueza de la Sala Unipersonal N° 9 de 

la Cámara Cuarta en lo Civil, Comercial y de Minas, 

Dra. Norma A. de Mazzucchelli, Secretaría “B” a 

cargo de la Dra. Silvia Zalazar, en la Primera 

Circunscripción de la Provincia de La Rioja y en 

Expte. N° 32822 - Letra “D” - Año 2022, caratulado: 

“Droguería Origim S.R.L -Concurso Preventivo”, 

hace saber que se ha resuelto la apertura del concurso 

preventivo, de la firma Droguería Origim S.R.L. 

CUIT 30712449078, con domicilio en calle Jorge 

Newbery N° 245 Barrio de Vargas de esta ciudad en 

la modalidad pequeño concurso acorde lo dispuesto 

por el Art. 288 LCQ. Habiendo sido designado 

Síndico el Cdor. Ángel Rubén Páez, con domicilio en 

San Nicolás de Bari N° 222 de la ciudad Capital de La 

Rioja. Se ha fijado plazo hasta el día ocho de 

septiembre de dos mil veintitrés a fin que los 

acreedores presenten su pedido de verificación ante el 

Síndico (Art. 32 LCQ). Se fijó plazo hasta el día seis 

de octubre de dos mil veintitrés para que el Síndico 

presente el Informe Individual y el día tres de 

noviembre de dos mil veintitrés para la presentación 

del Informe General. (Arts. 35 y 39 LCQ). El presente 

comunicado se publicará por cinco veces en el Boletín 

Oficial y en un diario de circulación local conforme 

Art. 27 LCQ. 

 

Dra. Silvia S. Zalazar 

Secretaria 

 

N° 28833 - $ 20.475,00 - 29/08 al 12/09/2023 - Capital 

 

* * * 

 

La Sra. Jueza de la Excma. Cámara Primera en 

lo Civil, Comercial, de Minas, Criminal, y 

Correccional de la Segunda Circunscripción Judicial 

de la Provincia de La Rioja con asiento en la ciudad 

de Chilecito, Dra. María Greta Decker, Secretaría 

“A”, hace saber que en los autos Expte. N° 33910 - 

Año 2023 - Letra “O”, caratulados; “Orellano, 

Antonio; Peralta, Petrona Berca - Sucesorio Ab 

Intestato” se ha ordenado la publicación de edictos 

por un (1)  día en el Boletín Oficial y cinco (5) veces 
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en un diario de circulación local citado a quienes se 

consideren con derecho a los bienes de la herencia 

de los causantes Antonio Orellano, L.E N° 

3.008.499 y Petrona Berca Peralta, D.N.I N° 
2.253.304 para que comparezcan dentro de los 

treinta (30) días posteriores de la última 

publicación, bajo apercibimiento de ley. 

Chilecito, La Rioja, 07 días del mes de agosto de 

2023. 

 

Dra. Sonia del Valle Amaya 

Secretaria 

 

N° 28834 - $ 832,50 - 29/08/2023 - Chilecito 

 

* * * 

 
La Juez titular de la Cámara Primera, Sala 3, 

Unipersonal, en lo Civil Comercial y de Minas, Dra. 

Courtis Ana Carolina, por ante la Secretaría “A”, 
del actuario, Dra. María Lorena Celis Ratti, cita por 

una (1) vez a comparecer dentro del término de 

treinta (30) días, posteriores a la publicación del 

presente edicto, a herederos, legatarios, acreedores 

y a quienes se consideren con derecho a la sucesión 

de la extinta Laila Carolina Busleiman, en los autos 

Expte. N° 10101230000033633 - Letra “B” - Año 

2023, caratulados: “Busleiman Laila Carolina 

s/Sucesorio Testamentaria, bajo apercibimiento de 
ley. 

Secretaría, 07 de agosto de 2023. 

 

Dra. María Lorena Celis Ratti 

Secretaria Transitoria 

 

N° 28835 - $ 555,00 - 29/08/2023 - Capital  

 

* * * 
 

La Sr. Juez de la Cámara Segunda en lo 

Civil, Comercial y de Minas, Sala 5, Dr. Walter 

Miguel Peralta - Secretaría “B” a cargo de la Dra. 

Laura M. Hurtado, en los autos Expte. N° 

10202160000007093 - Letra “M” - Año 2016, 

caratulados: “Montoya Gil Antonio y Castro 

Gliseria s/Sucesión Ab Intestato”, cita y emplaza 

mediante edictos publicados por una (1) vez en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en un diario de 

circulación local, a los herederos, acreedores, 

legatarios y quienes se consideren con derecho a la 

sucesión de la extinta Sra. Gliseria Castro, a 

comparecer y estar a derecho, en los citados autos 

dentro del término de treinta (30) días posteriores a 

la última publicación oficial, y bajo apercibimiento 

de ley. 

Secretaría, 16 de agosto de 2023. 
 

Dra. Laura M. Hurtado de Giménez Pecci 

Secretaria 
 

N° 28836 - $ 740,00 - 29/08/2023 - Capital 

 

* * * 

 
La señora Jueza de la Camara Segunda en lo 

Civil, Comercial, de Minas, Criminal y 

Correccional, Secretaría “A”, de la IIº 

Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de 

Chilecito, provincia de La Rioja, Dra. Antonia Elisa 

Toledo, hace saber por cinco (5) veces que cita y 

emplaza a herederos, acreedores y legatarios a 

comparecer a estar a derecho en la sucesión del 

extinto Jesús Isauro Luna, causante en los autos 

Expte. N° 20201210000028144 - Letra “L” - Año 
2021, caratulados: “Luna, Jesús Isauro s/Sucesión 

Ab Intestato”, dentro del término de quince (15) 

días, posteriores a la última publicación, bajo 

apercibimiento de ley. 

Secretaría, 08 de agosto de 2023. 
 

Dra. Margot Chade 

Secretaria 

 
Nº 28837 - $ 3.237,00 - 29/08 al 19/09/2023 - Chilecito 

   

* * * 
 

La Sra. Presidenta de la Cámara Cuarta en lo 

Civil Comercial y de Minas, Dra. Norma Abate de 

Mazzuchelli, Secretaría “B”, a cargo de la actuaria, 

Dra. Silvia S. Zalazar, en los autos Expte. N° 10.947 - 

Letra “B” - Año 2012, caratulados: “Brizuela, Santos 

Francisco y Estela Juana Gavio s/Sucesorio Ab 

Intestato”, cita y emplaza por el término de treinta 

(30) días posteriores a la publicación en el Boletín 

Oficial a herederos, legatarios acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia de la 

causante Estela Juana Gavio, D.N.I N° 0.941.296, a 

comparecer a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley, Art. 3.240 del C.C. y C.N y 342 del C.P.C. 

Edictos por una (1) vez en el Boletín Oficial y en 

diario de circulación local. 
 

Dra. Silvia S. Zalazar 

Secretaria 
 

N° 28838 - $ 832,50 - 29/08/2023 - Capital 



 

  FUNCION EJECUTIVA  

 

D. Ricardo Clemente Quintela 

Gobernador 
 

Dra. María Florencia López  

Vicegobernador 
 

MINISTROS -  FUNCION EJECUTIVA 
 

Dr. Juan J. Luna 

Jefe de Gabinete 
Cr. Jorge Antonio Quintero 

De Hacienda y Finanzas Públicas 
Dr. Miguel Angel Zárate 

De Seguridad, Justicia y DD.HH. 
Ing. Ariel Martínez Francés 

De Educación 
Dr. Marcelo D. del Moral 

De Infraestructura y 
Transporte 

Dr. Juan Carlos Vergara 

De Salud Pública 
 

 

Cr. Federico Bazán 

De Trabajo, Empleo e Industria 
Dr. Fernando Rejal 

De Producción y Ambiente 
D. Alfredo Menem 

De Desarrollo, Igualdad e 
Integración Social 

D. Ariel Puy Soria 

De Vivienda, Tierras y Hábitat 
 

Prof. Adolfo Scaglioni 

De Agua y Energía 
Prof. Gustavo Luna 

De Turismo y Culturas 

Dr. Ismael Bordagaray 

De Transporte y Comunicacion 
Dra. Rosana Analía Porras 

Fiscal de Estado 
Dr. Pedro Oscar Goyochea 

Asesor General de Gobierno 
Cr. Jorge Omar Nicolás Menem 

Presidente Tribunal de Cuentas 
  

SECRETARIOS DE ESTADO – FUNCION EJECUTIVA 

 
D. Armando Molina 

General de la Gobernación 
Lic. María Luz Santángelo Carrizo 

de Comunicación y Planificación Pública 

 

SECRETARIAS DEPENDIENTES DE LA FUNCION EJECUTIVA 

 
Lic. Ariel Parmigiani 

De Gestión Estratégica 
Dra. Alejandra Oviedo 

De Gestión Política 
Lic. Adriana Olima 

De Gestión Departamental 
Cr. Germán Vergara 

De Gestión Presupuestaria 
Téc. Fabiana Oviedo 

De Representación Institucional 
 

Néstor Trinchera Sánchez 

De Políticas Nacionales y Relaciones 

Internacionales 

Crio. Fernando Torres 

De Relaciones Institucionales 
D. Fabián de la Fuente 

De Políticas Regionales 
Lic. Miguel Galeano 

De Relaciones con la Comunidad 
Pedro Sánchez 

De Casa de La Rioja en Córdoba 

 
  Prof. Carlos A. Luna Daas 

Ejecutivo del Consejo Económico y 

Social 

 

  

SECRETARIAS MINISTERIALES 

 

Cr. Fabián Blanco 

De Hacienda 
Cr. Jorge Marcelo Espinosa 

De Finanzas Públicas 
Ing. Julieta Calderón 

De Industria,  PyMEs y Comercio 
Lic. Beatriz Tello 

De Empleo 
Tec. Myriam A. Espinosa Fuentes 

De Trabajo 
 

Ing. Hugo Fernando Vera 

De Ciencia y Tecnología 
Zoraida Rodríguez 

De Gestión Educativa 
Dr. Juan Antonio Carbel 

De Ganaderia 
Prof. Duilio Madera 

De Políticas Socioeducativas 
José Avila 

De Gestión Administrativa 

 

D. Ernesto Salvador Pérez 

De Agricultura 
Dr. Santiago Azulay Cordero 

De Ambiente 
Geól. Hernán Raúl Hunicken 

De Minería 
D. Juan Pedro Carbel 

De Biotecnología 
Esc. Irene Zárate Rivadera 

De Tierras 

 

D. Diego M. Rivero Almonacid 
De Vivienda 

Arq. Pedro Daniel Flores 
De Hábitat Social 

Esc. Liliana Zarate Rivadera 
De Tierras 

D. José Gordillo 
De Desarrollo Territorial p/la Inclusión 

Social 

Prof. Guido Varas 
De Economía Social y Popular 

 

 

Prof. Jorge Luis Córdoba 
De Deporte , Recreación e Inclusión 

Ing. Carlos Ariel Andrade 
De Obras Públicas 

Lic. Alcira del V. Brizuela 
De Transporte y Movilidad de la Pcia. 

Ing. Raúl Karam 
De Agua 

Dr. Alfredo Pedrali 
De Energía 

 

 

Dr. Gonzalo Enrique Calvo 
De Atención de la Salud 

Lic. Marcia Ticac 
De Promoción y Prevención 

Dr. Roberto Carlos Menem 
De Gestión Administrativa 

Prof. Patricia Herrera 
De Culturas 

Lic. Angela Karen Navarro Martinez 
De la Mujer y la Diversidad 

 

D. José Antonio Rosa 

de Turismo 
D. Juan Pablo Delgado 

De Juventudes 
Dr.  Lucas Alfredo Casas 

De Justicia 
Crio. Gral. (r) Pedro N. Fuentes 

De Seguridad 
D. Délfor Augusto Brizuela 

De Derechos Humanos 
 

 
 

 

LEYES NUMEROS 226 y 261 

 
Art. 1º- Bajo la dirección y dependencia de la Subsecretaría General de Gobierno se publicará bisemanalmente el BOLETIN OFICIAL, el que se dividirá en tres secciones, una administrativa, una judicial y 

otra de avisos. 

Art. 3º- Se publicarán en la Sección Judicial, bajo pena de nulidad, los edictos, cédulas, citaciones, emplazamientos, avisos de remates judiciales y, en general, todo otro documento cuya publicidad sea legal o 

judicialmente obtenida. 
A este objeto, los jueces o tribunales de la provincia tendrán obligación de designar al BOLETIN OFICIAL como periódico o diario en que deban insertarse esos documentos, sin perjuicio de hacerse también 

en otros solamente cuando las leyes de procedimientos exijan la publicación en más de uno. 

Art. 10º- Los documentos que en él se inserten serán tenidos por auténticos y obligatorios por el efecto de esa publicación. 

 

DECRETOS NUMEROS 7.052 y 21.257 

Art. 2º- El BOLETIN OFICIAL se publicará los días martes y viernes de cada semana, en cuyos números se insertarán los documentos, avisos, edictos, etc., a que se refieren los Artículos 2º y 4º de la Ley Nº 

226 y Artículo 3º de la Ley Nº 261, cuyas copias se entregan en Subsecretaría de Gobierno el día anterior a su edición y antes de las once horas. 

 

TARIFAS VIGENTES A PARTIR DEL 07/01/19, DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DE LA RESOLUCION S.G. Nº 231/94 - DISPOSICION N° 01/19-D.I.B.O. 

PUBLICACIONES 

 

a) Edictos judiciales, sucesorios, declaratorios de herederos, citación de testigos con orden de juez, remates, emplazamiento, cambio de nombre, divorcio vincular, el cm Pesos   92,50 

b) Edicto judicial referente a asignación, posesión treintañal, medición de campos, peritajes, información posesoria, prescripción adquisitiva, el cm Pesos   92,50 

c) Edictos de marcas y señales, el cm Pesos   92,50 

d) Edictos de minas, denuncias y mensuras, el cm Pesos   121,40 

e) Explotación y cateo, el cm Pesos   121,40 

f) Avisos de tipo comercial: a transferencias de negocios, convocatorias, comunicados sobre actividades de firmas comerciales, Ordenanzas y Resoluciones Administrativas, contrato social, 

inscripción de directorios, concurso preventivo, nuevo directorio, cesión de cuotas, rubricación de libro, reconstrucción de expediente, ampliación del objeto social, el cm 
Pesos 273,00 

g) Balances c/diagramación específica en recuadro o disposición de cifras, rubros, etc., se tomará en cuenta el espacio que ocupará midiéndose su altura por columna, el cm  Pesos 273,00 

h) Llamado a licitación pública de reparticiones pertenecientes al Estado Provincial como, asimismo, llamados a concursos para ocupar cargos o postulación a becas, el cm Pesos 1.285,00 

i) Publicación de contrato de constitución de sociedades comerciales, renovación o modificación de estatutos, incremento de capital, etc., el cm Pesos 273,00 

No se cobrará en el caso de publicación de avisos de citación, presentación de comisiones de incorporación, y otros de autoridades militares. Idem en caso de publicaciones 

referidas a Defensa Civil. 

“Se considerará centímetro de columna al cómputo de quince (15) palabras o fracción mayor de diez (10)”.  
 

VENTAS Y SUSCRIPCIONES BOLETINES OFICIALES 

 

j) Suscripcion anual Pesos 15.520,00 

k) Ejemplar del día Pesos      103,00 

l) Suplemento del Boletín Oficial  Pesos    253,00 

ll) Ejemplar atrasado del mes Pesos      138,00 

m) Ejemplar atrasado hasta un año y más de un mes Pesos      170,00 

n) Ejemplar atrasado hasta más de un año y hasta diez Pesos      193,00 

ñ) Colección encuadernada del año Pesos 22.700,00 

o) Colección encuadernada de más de un año Pesos 31.120,00 

 

 


		2023-08-29T12:31:31-0300
	CASTILLO Jorge Emilio




